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DIRECCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
9ail« dol Oarmen, núm. 29, principal. 

Taiéfano núm. 2.649.

VENTA DE EJEM PLARES: 
MInIstarla «le la fiabernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

M A D R I D
S U M A R I O

Parte Oficial.

Ministerio de Estado:
Beal decreto disponiendo qm  D. Cipriano 

Muñús y MamanOf Conde de la Viñaeaf 
Grande de E$paña, Embajador en San 
Fetersburgo, pa^e á Sofia en calidad de 
Embajador Extraordinario y Plenipo^ 
tenciario, d ostmtar la representación de 
S. M, el Bey {q, B, gf.), y asistir, con ca
rácter oficial, á l($8 fiestas que con moti- 
va de la mayor edad del Principe here
dero de Bulgaria, han de celebrarse en 
aquella capital.'—Página 317,

Ministerio do CIraola y Justlolas
Beál decreto promoviendo d la Dignidad 

de Arcediano, vacrMnte en la Santa Igle* 
sia Metropolitana de Santiago, al Fres- 
Utero Licenciado D. Antonio Tobio Mayo,

Canónigo de la Catedral de MadHS.— 
Páginas 317 y 318,

Hlnlstorlo de la fiotierBaoléa:
Beal decreto disponiendo que el domingo 

25 de Febrero próximo, se proceda d la 
elección parcial de un Senador por la 
provincia de Alicante.—Página 318.

Otros Ídem id. id. se proceda d la elecdán 
parcial de un Diputado d Cortes por los 
düfritos de Sagunto {Valencia) y Fónsa- 
grada (Lugo).—'Página 318.̂

Illnlsterlo de Marina: - ̂
Beal orden concediendo al Capitán de Cor

beta D. Juan Lahera y Arana la crue de 
segunda clase del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pensionada. — Página 
318.

Admlnlstraolén Central:
G o b e r n a c ió n  , •— Dirección GeMcral de

Correos y Telégrafos.—Disponiendo se 
interprete la cláusula 2,^ del Eeglamen 
to orgánico del personal de Correos para

los efectos de ¡a próxima convocatoria 
para ingreso, en el sentido de que puedm  
tomar parte en ella los individuos quA 
cumplan los dieciséis anos de edad en el 
corriente de 1912.—Página 318. 

F o m e n to . - —Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montea.—Autorieando 
d la Inspección de Repoblaciones fores
tales y piscícolas para la inversión de la 
cantidad de 10.00$ pesetas oqn destino á 
los trabajos que se mencionan.—Pági
na 318.

Indios de Leyes, Proyectos de ley, Bmlest 
decretos, Reales órdenes, BegiamentoSf 
Circulares é Instruccioms, que se han 
publicado en este periódico oficial durán-^ 
te el mes actual.—Página 319 d 327. 

Anexo . BoLSJi.~üBsERVATOBia Den* 
TRAL M eteorológico. — Oposiciones. 
Subastas. — Administración Frovin-
CIAL. —  ^DMINISTRACIÓiSf MUNICIPAL.—
Anuncios oficia les del Crédito Navcp 
r  o ¿ del Banco de España.

Anexo 2.*"—Edictos.

PARTE OFICIAL

SESID M CU  DEL C O W O  DE MIMSTR08

S. M. el B e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
B8. A A. RH. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Haría Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

— ------

I MfíISTERIO DE ESTADO
' ..........  REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que 

ooUíJUrren en D. Cipriano Muñoz y Man- 
aauO; Conde de la Viñaza, Grande de Es
paña, Mí Embájador en San Petersburgo, 

Vengo en disponer que, conservando 
el puesto que actualniente d^sempefta, 
pase á Sofía ea oaUdad de Mi Embajador 
Extraordinario f  Pieaípotenciario á os
tentar,Mi representación y asistir con ca
rácter oflcial á las ñestss que, con motivo 

1$ p a p r la  de edad del Príncipe hei^e-

dero de Bulgaria, han de celebrarse en 
aquella capital.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel fiarcia Prieto.

IfflíS T IlíO  DE 6EACÍA Y MTICIA
REAL DECRETO 

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Santiago, por defun
ción de D. Luciano Fontán Illas, al Pres
bítero Licenciado D. Antonio Tobío Mayo, 
Canónigo de la Catedral de Madrid, que 
reúne las condiciones exigidas en los ar* 
tículoa 5 ® y 10 del Real decreto Q0J»̂ 6̂r- 
dado de 20 de Abril de 1903'.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil novecientos doce,

' ALFONSO.
El Mlalstro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D. Antonio Tobio 

y Mayo.
Previa incorporación de los tres prime

ros años de latinidad y tercero de Filoso- 
I fíai oursó;|rd[írob6enel$eppkinâ rio Qeutrudi

de Santiago otro de Latín, dos más de Fi* 
losofía y el primero de Teología.

En el Seminario de Lugo cursó y pro
bó cuatro años de Teología, y en el Cen
tral de Toledo el quinto y sexto de la 
misma Facultad.

En la Universidad de Hviedo cursó y 
probó las asignaturas de la carrera del 
Notariado.

En el Seminario Central de Toledo re 
cibió el grado de Licenciado en S acad a  
Teolocría en 11 de Octubre de 188T.

Fué promovido al Presbiterado en 13 
de Septiembre de 1880.

En 14 de Jimio de 1881; fué nombrado 
Coadjutor de Santa María, de Marín.

En Octubre del mismo año se presentó 
opositor al concurso de Curatos de San
tiago, habiendo obtenido la aprobación 
de sus ejercicios.

Eo 27 de Marzo dñ 1882, fué íiotubrado 
Coadjutor fu Zapite de San Julián de Ma
rín, y 6f* diciembre de 1884, Ecónomo ú$

I Itl misma Iglpsía.
Por R^al orden de 5 de Febrero de 1888, 

se le nombró Capellán del Instituto Agrí
cola de Alfonso Xll, de esta Corte, ha
biendo d ‘̂8^mpeñado el cargo hasta el 17 
de Diciembre de 1891.

En Noviembre de este último año, tomó 
parte en el concurso á Curatos de Ma-v 
drid Alcalá, siéndole aprobados los e je r
cicios.

Por resolución d© 9 de Enero de 1898, 
fué nombrado Bsneflci ado de la 'Metro
politana de Santiago, posesionáridose en 
10 de Febrero siguiente.

8(| ^9 Ííárío  d«
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ué nombrado para un benefloio en la 
Sufragánea de Madrid y Aicalá; posesión 
en 1.® de Abril siguiente.

Por Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1905, fué promovido á una Canonjía 
de la misma Iglesia, de la que so posesio
nó en 12 de Octubre siguienie, cargo que 
aetualmente desempeia.

— ---mm----- -
MUISTIMO DE LA CSBEMACIDS

REALES DECRETOS 
Habiendo comunicado el Senado la va

cante de un Senador por la provincia de 
Alicante:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Febrero de 1912, «e 

procederá á la elección parcial de un Se
nador por la provincia de Alicante.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
nül novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

ifitonío Barroso j Castillo.

Acordado por el Oongreso tíe loa Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Sagunto, provincia de Valencia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingó 25 de Febrero de 1912, se 

procederá á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes por el distrito de Sa
gunto, con arreglo á las disposiciones de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1007.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
BJl Ministro de la Gobernación,

tntoflio Barroso j  Castillo.

Acordado por el Coíigreso de lós Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Fonsagrada, provincia de Lugo, 

Vengo én decretar lo siguiente;

El domingo 25 de Febrero de 1912, se 
procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes por el distrito de Fon- 
sagrada, con arreglo á las disposiciones 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro Ce la Gobernación,

Intonio Barroso y Castillo.
 -----

i m m ! 0  DE MARIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.r En vista de la laboriosidad 
demostrada por el Capitán de corbeta 
D. Juan Labora y Arana, al redactar la 
Libreta de inscripción marítima de que 
ea autor,

S. M. el Rirv (q. D. g ), de conformidad 
con lo informado por la Juntada Recom
pensas, se ha servido conceder al referi
do Jefe la cruz de segunda clase del Mé
rito Naval con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta el ascenso al inme
diato, por considerarlo comprendido en 
los preceptos del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz.

Da Real orden lo digo á V. E, para «u 
conocimiento y fines indicados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1912

PIDAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central de la Armada.
——

ff ij íS T S ie iS  c i s m

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

©iroociéii íwesierui de Correos 
y  T elég-rísros.

El Exorno.,Sr. Ministro do la Goberna
ción me Comunica, por Real orden de esta

fecha, que S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la cláusula 2,“ del Re
glamento orgánico dei persona! de Co
rreos se interprete para ios efectos de la 
convocatoria anunci^ída en la G aceta  d e  
Ma d eId , correspondiente al día 31 de Di
ciembre último, en el sentido de que pue
den tomar parte en ella los individuos 
que cumplan los dieciséis años de edad 
en el corriente de 1912.

En su consecuencia, dichos individuos 
podrán presentar sus instancias debida
mente documenta las en el Registro de 
esta Dirección General y en las Adminis
traciones principales de provincias l^sta 
las cinco de la tarde del día 15 de Febre
ro próximo.

Madrid, 30 de Enero de 1912,-^EI Di
rector general, Sagasta.

W1!\!¡8TE R Í0 DE FOM ENTO

DI Fe c c ién  g e n e r a l  
«le  M i i a a s  y  H o n tes .

MONTES
En el concepto 10 del capítulo 12, ar

tículo 4.® del presupuesto de este Minis
terio para el corriente año do 1912, se 
consigna la cantidad de 10.000 pesetas, 
con destino á «Trabajos de deimeación y 
caligráficos, v demás auxilios que sa uti
licen on la comprobación de proyectos», 
por la Inspección de Repoblaciones fo> 
réstalas y piscícolas.

Y coa el fin de que ee dé á la expresa
da cantidad la op ortuna aplicación á m e
dida que lo requieran las necesidades del 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por tutu Dirección Ge
neral, ha rosueito autorizar á la mencio
nada Inspccciófj para la inversión de las 
indicadas 10.000 pesetas, debiendo ?a mis
ma solicitar loa librauiitintos do fundos 
y hacer su justificación en la forma es- 
lablecída, y en ia inteligencia de que, 
dada la índole do esty servicio, ha de 
practicarse por Admioistraciócn 

De «jrden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarda á V. S. miiehos 
años. Madrid, 17 de Enero ele 19l2.^fíl 
Director general, T. GadegO.
Señor Ordenador de Fagos de éste Minia-» 

terio.
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